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llerato Labqral 'Elemental de Múdaliaad Administrativa, y de 
conformidad con lo establecido en el Decreto de 11 de abril 
de 1958, 

Esta Dirección General ha dispuesto que el apartado tercel'o 
de las citadas instrucciones sea aclarado especificando que en 
la constitución de' los Tribunales para las referidas pruebas y 
entre los Profesores numerarios de Escuelas 'técnicas de grado 
inedia que pueden preSidir y formar parte'de los'Tribunales de 
la expresada reválida, qu-eden InCluídos los Profesores de las 
Escuelas Superiores de Comercio. 

Lo digo a v; S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 ele julio de 1960.-El Director general, G. de Reyna. 

Sr. Jefe de la SecciÓn de Ensefia¡::Íza LaboraL 

••• 
RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 

Laboral sobre pagos de gastos de locomoción 11 dietas a 
los alumnos inscritos en las PTUf1bCl$ de reválida, del 
grado de Oficial industrial. ' 

Determinado por esta Dirección General el pago de los gas
tos de locomoción y dietás a los alumnos' inscritos en ías prue
bas de reválic.a del grado de Oficial industrial que no hayan 
cursado sus estudios en·la localidad donde tengan lugar las prue
bas respectivas; a fin de valorar debidamente esta ayuda. y evi-

, tar se desvirtúe por su áplícación a quienes' no la merezcan, 

Esta Dirección Genera} ha resueltO lo siguiente: 

1.0 .Los g'ru,tos de desplazarÍliento Y dietas para Íos e,fUllÚ1OS . 
de reválida del grado de Oficial industrial se harán efectivos 
exclusivamente a quienes se presenten en la convocatoria ordi~ 
naria(junio, para régimen diurno, y julio, paÍ'a régimen noc-
turno) de cada curso escolar. ' 

2.0 No se hará cargo de los expresados gastos para los alum-' 
nos de la convocatoria extraordinaria de septiembre, tanto en 
el supuesto' de haber suspendido en la ordinaria como cuando se 
presenten por primera vez y no hayan' sufrido previamente exa
'men alguno. 

Lo digo a vv.: SS. para su conocimiento y erectos. 
Dios guarcfe a vv. ss. muchos afios. 
Madrid, 30 de- junio de 1960.-El Director general, G. de 

Reyna. ' 

Sres. Vicepresidentes de las Juntas Provinciales y Directores 
de las Escuelas de Formación Pro! esional Industrial, 

\ 

• • • 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 

ORDEN de 24 de junio de 1960 por la que se autoriza.la 
" libertad de precios, distribución y comer,cio de los.'I(;e-· 

mentos de todas clases de producción ndcional. 

Ilustrísimos sefiores: 

El lncrémento logrado en la prOducción de cementos, como 
consecuencia de la implantación de nuevas fábricas y la amplia-, 
ción de muchas de las establecidas de, antiguo, per~ite, al' nivel 
actual de la demanda, un abastecimiento regular del mercado. 
En vías de terminación o construcción muy avanzada varias nue
vas fábricas. y ampliaciones, quedará un margen en la capaci
dad de producción para atender. el desarrollo previsible del con
SJlmo. Con ello han desaparecido los motivos que justificaron el 
señalamif¡nto de 'una tasa para la venta de este material 'y la 
intervención en la distribución del mismo, por 10 que se con
sidera llegado el momento de restablecer el régimen de libertad 
en el mercado de dicho producto. 

En virtud de cuanto antecede, este Ministerio, previo acuer
do del Consejo de Ministros en su reunión del dia de hoy, ha 
tenido a bien disponer: 

Primero, Se declaran en régimen de libertad de precios, dis_ 
tribución y comercio los cementos de todas clases de producción 
nacional, tanto artificiales como naturales, y los productos o ar
tículos elaborados a base de estos materiales. 

Segundo. El importe de la exacción parafiscal que para fines 
de investigación cientifico-téc~ica del F'atronato «Juan de la 
Cierva» se establece en el Decreto 662/196Q, de ~1 de marZo, 
sobre el precio de venta en f(¡.brica de los cementos de todas 
clases, será consignado- por lós respectivos fabricantes en fac
tura como concepto independiente de dicho 'precio. 

'tercero. Quedan derogadas las siguientes dispoSiciones: 

Ordenes de la Presidencia del Gobierno de fecha 

13 dé mayo de 1942 (<<Boletín Oficial del Estado» del 1~). 
26 de junio de 1942 (<<Boletin Oficial del Estado» del 28). 
22 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25).' 
14 de marzo de).946 (<<Boletin Oficial del Estadol> del 1'1'). 
18 de diciémbre. de 1956 (<<Boletín Oficial del ~adoll del 19). 

Ordenes del Ministerio de Industria de fecha 

21 de áhril de 1950 (<<Boletín Oficial, del Estado» del 28), 
30 de mayo' de 1951 (<<Boletín Oficial del Estlulo» del 9 de 

junio). " • 
5 de abril de 1954 (<<BOletín Oficial del Estado» del ID. 

y cuantas otras r'esQJ.uciones se hayan dictado por este Minis
terio relativas a fijación de precios, márgenes comerciales o 
normas de distribución dé cementos de tod~ clases y productos 
obtenidos a base de los mismos. ' 

CUarto. La, Secret!U¡ia General Técnica de este MInisterio 
dictár~ las instrucciones que considere precisas para el mejor 
cumplimiento de cuanto se dispone en esta Orden, que entrará 
en vigor a partir de'la fecha de. supubllcación en el «BOlet1n 
Oficial del Estado,. . 

Lo que comunico a VV" II. para su conocimiento y efectos., 
Dios guarde a VV: II. muchoS afias. ' 
Madrid, 24 de junio de 1960. 

?LANELL 

lImos. Sres. Subsecretario y Secretario general técnico de este 
Ministetio. 

• • • 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
I . 

OR1)EN de 4 de julio de 1960 por la que se' fijan los 
precios del lúpulo para la campaña 1960. 

nustrisimo sefior: 

La Orden mmisterial de 24 de junio de 1958, que regulaba. la. 
campaña de recogida de lúpulo, estableció las nuevas normas 
encaminadas' a lograr la mejora de la caUdad tanto pór els,e
fialalniento de precios diferenciales para las distintasvariedar 
des cuanto por la fijaCión de modalidades de entrega que cons
tituyeran estimUlo suficiente ~para los cultivadores, normas qU"l 
se declararon vigentes para la campaña 1959 por la Orden mi
nist~rial de ,18 de agosto ce; mismo año, que la regulaba. 

El resultado obtenido en estas dos últimas Cálllpafias con la 
aplicación de tales normas, aconseja su' continuación, sin per
juiciO de que por parte de la entidad concesionaria, y de acuerdo 
con los principios fundament(l.les establecidos en el De-::reto c.e 
23 'de mayo de '1945, se continúen las ayudas técnicas y econó
micas que las circunstancIas actuales exigen; siempre condi
cionados a las normaS generales' de la pallUca de precios 'segui
da por /!l GobierIlo, para que no alteren en ningún caso el de 

, los productos finales' en cUY<l fabricación se utiliza el lúpulo. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

1.0 Las normas y precios base que habrán de regir para 'a 
recogida del lúpUlo en la actual camp¡¡fia serán las inismas que 
rigieron para la de 1959 y que fueron establecidas por la Orden 
mlnisteri09.l de 24 de junio de 1958 .. 

2.° De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.° del De
creto de 23 de mayo de 1945, que regula las normas por lab que 
se rige el fomento del lúpUlo, la entidad concesionaria podrá. 
es:muiar dicho cultivo mediante la concesión a los agncul,tores 
de auxilios económicos por calidad y renómiento que no so
brepase del 30 POr 100 para las diferentes variedadfl; i'obre . os 
precios base autorimdos el año anterior 'para las .hUIll.i!dades 
del 76 par 100 en fresco y 1;.: por 100 en se~o. 
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~n, níng4n c~~o ¡HIlI1PS ¡1uxíÍios o ponftc¡¡.clior]JlB, 'jlpdl'ánc
perc¡.¡tirs~ Iln el pt¡:cio del lúp¡.¡ló que la fllferidi' Ilntjd4d con
cíonf\ri¡¡. van{la f!. lo~ inc:-Ulltrí¡üell que lo ¡.¡tlHcran, . 

a,o LAS' ponificaCtonell por v,¡¡rieqades y fandlmitmtp!3 que 
puecta concect/lr, ¡¡¡. enttcj"d Conc/ls!onari¡¡. d¡¡ lWumlo CQH el mí
mero segundo A¡¡ la _ prab~nte Ordlln, ctapllráp ~ar :wropact'1p 
previamente por esa Dirección General, a. propuesta del ServleiLl 
de Fo~ntp {lal Lúpulo, {:'Jf.p!encto tM~r¡¡1l en Ilutlntjí ál alit"ple
cer los porcentajes correspondientes la conveniencia de inere, 
mentar' prudentem.epte y con carácter cil-cunstancial tlstas 

* H . ? 

bp¡¡iijoapioTWS en aq¡.¡ell"s zonas más cA~tig¡Ht¡¡S en 1" vlllnpáñ¡¡, 
an~¡¡rlor por Cíl'c1llVit"ncias clímatológic"s IidytlrSil$ o f'n las que 
sea de más interés el desa!Tollo de este cultivo, 

Lo t:\igo a V, ¡, para su cpnopirniento y efactos 
Pío:> gUMde a V. ¡, Pluc!10& ,¡¡ños, 
MMriQ, 4 cttl Jlll)Q Qe 1(lIJO, 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultlll'll. .. 

4_ * 

11. AUTORIDADES Y PERSONAL 
h 11 u 1444. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias AMilanas por la qUf3 SB asoiendB a don Ag¡ts
tín G~f)p E(3rmBio a Instructor dll tercll7"a Meoánioo 

\ de la.. GuarlUa Territorial de la Región ElJÚatorial. . 

Pa aouerde: con lo d4¡pueato eh el a,rtículo 25,' en rel¡wión 
CflP, el 7, del .Estatuto qel personal al Servicio de la Ac!mlnis-
trllpión de' 'la ~ión-1iIou¡¡.torial. ' 
. Esta Dirección General, de conformidad coo lá- propues¡;¡¡' 

de V. l., ha tenido á bien ascender, a los efectbs áe determi
nlWlón de sWl hllPerf!Scte pualqu!er clase y miantroli ¡¡e hi>lle ¡¡.l 
sre\'kio de. aquella Adm!mstmcI4n, a dan Agustín 06me;i\ 13er
mejo a Instructor de tercer¡¡, _ M<lc;ín!co de li> QUi>rclia. Terri
torial . de )a Región Ecuatorial, ,con el sueldo anua~ de trece 
mil frMpi I'r¡tas ' veinte' pesetas y antigüedad de' 25 de abril 
de 1960, percibiendo la diferencia de haberes con cargo al co
rrjlllponpiellte créditO elel f'rel'il.lpullsto <l<j cticllt!, Región. 

Lo que participo a V, S, para su conocimiento y tlfílPtO!i pro-, 
cedentes. \ 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1960,-EI Director general, José Diaz 

~e ViU¡¡g¡l.~, . 

Sr, 'Secretario general de esta Dirección. General. 

•• lO 

ORDEN de 13 de julio de 1960 por la que se adjudican, 
con carácter provisional los destinos cipiles del conm¡,r
liÓ nÚ1rl-fTO n 

~C~Q.s Srllll,: llin cu~plimiento de la LIlY <le u¡ Pll Jlllio, 
de 1~1i:¡ (<<13oMín afMal {lel EIlt~do¡¡ ll(¡m~¡:o 1(9) y Orcten 
complllmentarl¡¡, dtl ~1 pe m&l'I'IO da lima (~olf!típ' Qtj.ci¡¡,l <l~l 
E.stlWQ!~- ;JÚltlero ¡¡~). y como re¡¡plución al c¡:¡pc¡:¡.¡:so nÍlmllro 
tr(ljnt~ y uno- ¡¡,nurwlado por Or,Qen dll :14 elll llUlYP de 1(160 
(<<Boletín OfiClj¡:¡1 del Estado» núrnflrp 1~9) y ¡¡.mp!i¡¡,clóll 4\1 
rnlsmo por Orden de 2 cte junlp de 1960 (<<13Pletín Oficial del ~s-
t~¡jo» númerp 134), ' , 

'Ill8t/l. Presipenci¡¡, {lel Qoblerno pispone 'lq fligulllhte: 
ArtíClllo Lp Q}lectar¡ IldJ¡.¡dic&ctp¡¡ concaro~ter ProVislqnlll los 

deptínos civiles que ji. continuación se relaclonan al personal 
mllimr que par¡1 caq¡¡. uno se lPdic¡¡" ' 

Art, 2." Quifln se considere p¡lrjuelicado ppr creer qlW no 
le corresponde la vacante que en Q6recho se le ¡:¡djuctic¡¡, ppelrá 
elf:!Vilr la reClamación oportuna ante est¡¡. Junta O¡:¡litlcapora, 
que deberá tener entrada en la misma en el plazo de quince 
días naturalei4 poutados a par,tir ele l¡¡. facha de la pubUcaQión, 
dll e¡¡tl1- Orcten I'n el <<1301etín Oficial ctel El'it¡¡.doll. 

Tr¡:¡pscurrido el ¡¡l"zo señ¡¡,l¡:¡do en el párrafo anterior siu 
que !1ily¡¡.nsido presentildalL recl¡:¡m¡:¡ciones ni por partll ele 
los Oficiales, SUboficiales, ni por el correspondiente Organis
mo, Empl'esa, Iltc., o resueltl}S las presentadas, líl. adjudíc'ación, 
ep su caso, será deñnitiva, previ¡¡, publicación I'n el «Boletín 
Ofioial del E&tadO)} de la correspondiente disposición, 

¡\rt. 3,) Adjudicltdos los destinos' con c¡uácter -deñnitivo, se 
observará lo siguiente: , 

a) OUA.ndn p~ tNitll de Oficiales de la' Escala Auxiliar o 
Supoficialps, por el Mínillterio Castrense respectivo se dispondrá 
la baja en la Escala Profesional y alta en la de Oomplemento, 

y una vez pUblicada" verificará el interesado su incorporación 
al dl!llliín) civil olltenido, previa entrega de la credencial ca
rreJiponctlRl1te qlle habrá sido remitida a Slj Ouerpo por la. 
Junta Da' ítlcaaora. 

b) El personal perteneciente a la' Agrupación Temporal 
Militar en situación de «Colocado», que por reunir 1M condicío
nell óater¡ninlÍ.dall, en . el artiéulo 13 de la Ley de 30 de marzO 
de 19M, obtenga Qtvo de¡¡tlr¡o, no podrá causar baja en el an
tarlor luwta t&nto no le Sea entregada la credencial correspon· 
diante al nUllvo que /le le apigna ' -

Si el nuevo destino e¡¡ en el mismo Organismo; y dentro de 
éste fuera de la mi/lma '(lIase, categoría y estuviese dotádo con 
los mismoe emolumento~ 1l111l ill de~tlno anterior; no será pe
'cesario la ext.ensión de una nueva credencial; bastará que en 
la amarlor el Organismo hag.a constar '. el nuevo clUllbio de 
delitlno, 1, _ : 

o) OUll,ncto !le. trate de personal perteneciente. a la Agmpa
ción Temporal MUltar ,pata SlIrvicios, Oivile¡¡, como proctldente 
de la situaciÓn de «Reempla~o v'oltmtarjOl)" se le ant,n~gará la. 
cr~Mc¡Í\l tan pronto ttmga fJar;lfJtar ctetinltivo el elllstino que 
ahora se le i:ltprgA provlslpr¡almente, Ya qua, con Ilnteriorip¡¡.d 
a la fB/lP.t¡. cte /lsta Omtln P1W ~¡elo Pa.j" en .1/1, 'E:>ci4a Prof~ 
510nl al Pasar a l¡¡; lnct!papa ~jtuao¡ón, ,- . 

Art. 4,0 Para)a reclamación y percibo de haberes rnllitarés 
por los otW!lllM Qe l/l< lilIWala All4Uillry Supotlqiales, Ii~ tep
drá en cuenta por los Cutrrpos ele proceden~ia y P!\gadunas pe 
F!l\per!!:>; -ademá¡¡ de la m~nr¡onjl,c!¡¡. Ley, la Orden dI! esta. PreSl
'{¡encía de 25 de septiembre de 1952 (<<Boletin Oficial del ES'
tado» número 275), y la del Ministerio del Ejército de 4 cte 
noviembre del mismo año (<<Diario Oficial del Ejército», núme
ro25U v paro. la rl!v!8t1l de·C1omisario, la cte 15 de dlc¡am):¡re 
del indicado año (lBoletín Oficial del El¡¡j;ad~ número 3(4). 

Art, 5.° Para el envio de las bajas de 'haberes y credencial 
del destino cI''lil obtenido, se tendrá en cuenta la Orden de 
esta Presidencia dtl 'Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Bale
típ' Oficial del Estado» número 88), con las, si~uientes modifica
clone¡¡: 

a) Para' evitar el enornw¡ perjuicio que se causa a los int~ 
resados y sobre todo al servicio con el retraso en el envío a la 
Junta, Oalificador¡¡, de Aapimntes a De~tinos Oivlles de la ,ore
dencial a qUtl /la rafiere la Orelen últim~mflntll citada, ,s~ fIjan 
diez día&, a {lopi¡¡.rdll 11\ pUbllc¡oción Iln trI «BóletJn OhC1al. del 
Estado» de la presente disposición, el plazo para remitir a dicha 
,Junta la credencial a que se refiere el artículo 1ti de la Ley de 
15 da julio de 1952 (<<l3oletín Oficial del Estado» nÚ1Il\lro 19!j) , 

p) ~n dicha Cf!!Qllncial deberáll figur¡¡.r tpdaa l¡¡.s remunera
cionlls cpn que f¡.¡eron anllnpiada:> en el «Boletín Oficial del Es
tado» lfls vacante¡¡ que las ~otiy¡¡.n Ó con lOIl aumentos que pos
ter!pr~¡;nte h"yan &ido dotadas, 

CONOUESO NOMERO ar; CON EXPRElS:¡:ON PlilL EMPi.EO, 
NO~13REl, Af'ELLIl)C!j3, SI'l'UACION, lJIlj]STINO Y Ol3S;:¡i;R-

VAOlONES 

Clase pri~ra (destinos del Estado, provjnPi¡;¡ Y Municipio) 
. Sargento de Complemento de Infantería dDn Manuel Aqdra

de Moteno, colocado en la Audiencia de Badajoz,-Ministerio de 
Justicia,--"Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justi, 
cia,-Auxilia'r de tercera en' el Juzgado de Pril\iera Instancia 
dfLl3adajoz-~ab, d, norma nI del epígrafe B de la Orden ¡:le 
24 cte mayo de 1960. 

l3rígada de ComplemllntQ de Inf¡mtería don Alfonso Gutjé
rrez Herúando, colocado en la Delegación de Ellseflanza Prim&.-


